
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No.    110014003049 2021 00331 00 

 

 Atendiendo la solicitud formulada por el extremo ejecutante 

mediante memorial radicado el 10 de marzo de 2022, y observado lo 

establecido en los artículos 43 y 593 del Código General del Proceso, 

este estrado judicial dispone: 

 

 Requerir al representante legal y/ o quien haga sus veces de las 

entidades financieras Banco BBVA Colombia S.A., Banco Popular 

S.A., Banco de Occidente S.A. y Scotiabank Colpatria S.A., con el 

fin de que procedan a poner en conocimiento de este Despacho, dentro 

del término de cinco (5) días, el trámite impartido a la comunicación de 

embargo identificada con la numeración 0854 del 8 de junio de 2021, 

radicada en sus instalaciones desde el mes de julio de tal anualidad. 

 

 Por secretaría, líbrese oficio haciendo las advertencias que 

estipula el parágrafo 2° del artículo 593 ya citado. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
La presente decisión es notificada por Estado No 38, hoy 22 de 
abril de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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